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ARTicULO ÚNICO.- Designar a partir de la fecha el Directorio del Fondo Editorial Universitario (FEU)de la UniverSidad
NaCionalde la Amazonia Peruana (UNAP), para el año 2014, integrado por las siguientes personas:

SERESUELVE:

En uso de lasatribuciones que confiere la ley n." 30220;

Que, la Alta Dirección considera conveniente designar al Directorio del Fondo Editorial Universitario (FEU), para el
período 2014, para que se encargue de dictar las políticas y los lineamientos de gestión que coadyuven a cumplir con
los objetivos por las cuales ha sido creado; y,

Que, con Resolución Rectoral n.· 1362-2014·UNAP, del 04 de septiembre de 2014. se resuelve dar por concluida a partir
de la fecha la designación del Directorio del Fondo Editorial Universitario (FEU) de la Universidad Nacional de la
Amazonia Peruana (UNAP), presidida por don Alenguer Gerónimo Alva Arévato, docente principal a dedicación
exclusiva, asignado a la Facultad de Industrias Alimentarias (FIA), e integrada por don Gabel Daniel Sotil García, docente
principal a dedicación exclusiva asignado a la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades (FCEH),por don
Gustavo Adolfo Malea Salas, docente principal a dedicación exclusiva, asignado a la Facultad de Ingenieria Química
(FIQ), por don Rafael Garcia Souza, ,efe de la Unidad de Mercadeo y Opinión Pública y por don Julio César Bartra
lozano. responsable del Portal Web de la UNAP;

CONSIDERANDO:

Resolución Rectoral n.· 136S-2014·UNAP
Iquitos, 04 de septiembre de 2014
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